
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 30 de octubre de 2023. Le informo señora 

Juez que la parte demandante presentó escrito subsanando los requisitos 

exigidos dentro del término conferido para ello. A Despacho para 

proveer.  

   

JAZMÍN RINCÓN PÉREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Divorcio matrimonio civil 

Demandante Daniela Vidales Gonzalez 

Demandado Julio Ernesto Godoy 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00627 00 

Interlocutorio No.990 de 2023. 

Decisión Admite demanda 

 

Por venir ajustada a derecho la demanda, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

armonía con la Ley 2213 de 2022, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

promovida a través de apoderado judicial por DANIELA VIDALES 

GONZALEZ, identificada con cédula 32101658, contra JULIO ERNESTO 

GODOY, identificado con pasaporte americano No. 502809059. 

 

SEGUNDO. – IMPRIMIRLE el trámite del PROCESO VERBAL, establecido en el 

artículo 368 y siguientes del C.G. del P. 



 

TERCERO. – NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada y 

correr el respectivo traslado por el termino de veinte (20) días en la forma 

prevista en los artículos 91 y 369 del C. G. del P., en armonía con los 

lineamientos de la Ley 2213 de 2022; para que conteste la demanda por 

escrito y pida las pruebas que estime convenientes. 

 

CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada GLORIA ELENA HENAO 

OLARTE, portador de la T.P.76.283 del C.S.J., para representar a la parte 

demandante en los términos del poder conferido.    

 

Se anexa el enlace del expediente electrónico, mismo al que podrá 

acceder el apoderado de la parte actora desde el correo inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. Enlace de acceso al expediente 

electrónico: 05001311000120230062700. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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